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MEMORANDO 
 

 
PARA: JEIMMY XIMENA SIMBAQUEVA RAMOS 

Subdirector de Gestión Contractual 
 

DE: ANDRES DIAZ MOLINA
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 

 
ASUNTO: Alcance  al  radicado  262025840,  radicación  del  proceso  de  contratación  directa  por

proveedor exclusivo para el servicio del SEVEN Y KACTUS, con el proveedor DIGITSL
WARE 

 
FECHA: enero de 2026 
 
 
Cordial saludo Doctora Jeimmy 

De manera atenta y respetuosa me permito solicitar los trámites pertinentes para llevar a cabo el proceso de
contratación directa por proveedor exclusivo para el servicio del SEVEN Y KACTUS, con el  proveedor DIGITAL
WARE el cual tiene la siguiente necesidad:  
 
Objeto: “Prestar los servicios de fortalecimiento, soporte técnico y derechos de actualización, de los Sistemas de
Información SEVEN ERP y KACTUS, garantizando el acceso, integridad y la veracidad de la información de manera
oportuna a través de mejoras y ajustes a medida a nivel funcional y operacional de conformidad a las necesidades
de la Entidad.
 
De igual forma referimos que este proceso fue aprobado en comité de contratación del 22 de enero de 2026
 
Sin otro particular, 
  

(Firma electrónicamente) 
ANDRES DIAZ MOLINA

Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información
 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA
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Radicado: 262026544
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ANEXO TÉCNICO 


 


Prestar los servicios de fortalecimiento, soporte técnico y derechos de actualización, de los Sistemas de Información SEVEN 


ERP y KACTUS, garantizando el acceso, integridad y la veracidad de la información de manera oportuna a través de mejoras 


y ajustes a medida a nivel funcional y operacional de conformidad a las necesidades de la Entidad. 


 


CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DEL SERVICIO OFRECIDO 


 DESCRIPCIÓN GENERAL  
Condiciones Generales del Soporte 


Soporte técnico - 
Sistemas de 
Información SEVEN 
ERP, KACTUS 


• Realizar el fortalecimiento y soporte técnico presencial y a distancia de los sistemas de 


información SEVEN ERP y KACTUS. 


• Realizar el conteo físico de los activos fijos de propiedad del MinTIC y de FUTIC por medio de 


tecnología RFID que mejore los procesos de inventario y logística. 


• Realizar la depuración, con ocasión a incidentes atribuibles la consistencia de la información, 


a nivel de bases de datos y código fuente, para preservar la integridad y coherencia de los 


registros en las transacciones y Consultas al sistema de Información 


• El servicio de soporte se debe ser brindada  por los canales oficiales de la Entidad por teléfono, 


correo electrónico, vía Microsoft Teams, informar los casos  en la mesa de servicio de la 


entidad  y registrarse los casos en la plataforma interna, se debe prestar el servicio de manera 


virtual y/o presencial en los casos excepcionales y de urgencia, que afecten la Operación y 


Disponibilidad de los servicios se llevaran a cabo mesas de trabajo de orden presencial a 


solicitud de la supervisión y  de acuerdo con la guía de solicitud de servicio, con base en los 


Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) especificados en la ficha técnica, durante la vigencia del 


contrato. 


• Toda solicitud relacionada con los Sistemas de Información (Seven y Kactus) que las áreas 


funcionales informen ante la mesa de servicio y registren en la plataforma interna de la Entidad, 


relacionadas con incidencias, consultas , consistencia de los datos, disponibilidad de los 


servicios y errores o bugs en el sistema basados en los niveles de complejidad (critico, medio, 


bajo) se deben registrar en el software de registro y control de incidencias dispuesto por 


DigitalWare (SAC), el cual debe contener número de registro, fecha hora inicial, asunto, 


responsable, seguimiento y fecha de solución. 


• Incluir las mejoras y parches, que traen las nuevas versiones del sistema de información, a fin 


de prevenir riesgos de interrupción y vulnerabilidades a nivel de seguridad, para garantizar la 


disponibilidad de los servicios, integridad en la información, agilidad en la funcionalidad, 


experiencia de usuario, sin que cambie la usabilidad de los sistemas de información en 


producción (Seven y Kactus). 







 


Estudio Previo General 


 


 


 
 


“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 
2012 y sus decretos reglamentarios” 


 
 Página 2 de 12                                                                                                          GCC-TIC-FM-001 


  V16 
 


Pública 


ANEXO TÉCNICO 


• Las incidencias de los sistemas de información deben ser reportadas por la persona (s) que 


designe la Oficina T.I. y la Supervisión, en el software dispuesto por DigitalWare previa 


validación de los tickets informados por los usuarios funcionales en la mesa de servicio de la 


entidad, denominado Sistema de Aseguramiento de Calidad (SAC). Estas incidencias se 


deben solucionar conforme a los tiempos definidos en los Acuerdos de Niveles de Servicio 


(ANS) sin excepciones, dejando la trazabilidad de la solución otorgada por el Contratista para 


cada incidente en el software SAC. De no proveer soluciones inmediatas ni a largo plazo en 


los tiempos establecidos en las métricas de los acuerdos de niveles de servicio dichas 


incidencias y/o requerimientos que afecten la disponibilidad del servicio, la integridad y 


consistencia de la información en el marco de la ejecución contractual, la Supervisión hará 


efectivas las cláusulas de cumplimiento. 


• Generar la documentación en los manuales técnicos y manuales de usuario de los Sistemas 


de Información: SEVEN ERP, KACTUS acorde con las mejoras y/o actualizaciones realizadas. 


• Entregar a través de la plataforma SAC y en medio digital, los artefactos de las nuevas 


versiones de la arquitectura del Software (Sistema de Información SEVEN ERP y KACTUS). 


• Realizar publicación mediante la herramienta SAC y en medio digital, anexando la 


documentación de las nuevas versiones de los Sistemas de Información: SEVEN ERP, 


KACTUS. 


• Priorizar las distintas solicitudes y/o incidencias de soporte en conjunto con la Entidad de 


acuerdo con los ANS establecidos bajo la clasificación y criticidad para el presente contrato. 


• El Contratista se compromete a desarrollar las mejoras de los Sistemas de Información: 


SEVEN ERP, KACTUS, de acuerdo con los cambios de Ley y sus decretos reglamentarios, 


resoluciones, circulares, anexos y demás documentos emitidos por las entidades de control, 


EPS, AFP, ARP, cajas de compensación, superintendencias, contraloría, Ministerio de 


Hacienda, en cumplimiento a la Política de Gobierno Digital, Los Lineamientos de la Política 


de Seguridad y Privacidad de la Información, en Cumplimiento a la Norma ISO 27001/2022, el 


Marco de Interoperabilidad para el intercambio de información entre los Diferentes Sistemas 


de Información y el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial,  las cuales hayan sido 


formalmente emitidas y sean de carácter general y obligatorio cumplimiento; que se realicen 


durante la vigencia del contrato 


• El Contratista se compromete a dar soporte funcional de los Sistemas de Información: SEVEN 


ERP, KACTUS y sus diferentes interfaces existentes de acuerdo con la guía de solicitud de 


servicio y cumpliendo con los ANS establecidos para este contrato. 


• Realizar el plan de fortalecimiento de los Sistemas de Información: SEVEN ERP, KACTUS el 


cual debe contemplar, el cronograma de reuniones para el seguimiento de la ejecución del 


contrato, la definición del equipo de trabajo, seguimiento a la matriz de riesgos del contrato y 
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el detalle del servicio para dar cumplimiento a los ANS definidos en el anexo técnico, dentro 


de los diez (10) días siguientes a la firma del acta de inicio. 


• Realizar una presentación de kick off al Supervisor del contrato, en la cual se presentará la 


metodología para el desarrollo de requerimientos de Los Sistemas SEVEN Y KACTUS. Esta 


presentación de kick off se deberá realizar en un plazo no mayor a (6) días hábiles con 


posterioridad a la firma del acta de inicio. 


• Realizar el acompañamiento a solicitud de la supervisión, en las sesiones de Gestión y Control 


de Cambios, errores del sistema, soluciones a incidentes, puesta en producción de nuevos 


desarrollos, actividades de actualizaciones y mantenimientos de los Sistemas de Información 


a fin de garantizar la disponibilidad de los servicios y continuidad en la Operación. 


• Igualmente, el proveedor implementara un tablero de control con una interfaz gráfica para 


visualizar los indicadores (KPIs), usando mecanismos de alertas para controlar la eficiencia y 


la eficacia de la operación facilitando la toma de decisiones correctas a la Entidad. Este 


desarrollo será sin costo para la Entidad y deberá entregarse dentro de los primeros 90 días 


contados a partir del acta de inicio. 


Bolsa de Horas Para la vigencia 2026, se dispondrá de una bolsa de trescientas ochenta y dos (382) horas, que 
podrán ser utilizadas en capacitación y acompañamiento a usuarios líderes y técnicos sobre todo 
lo relacionado con los aplicativos y solicitudes de servicios de asesoría, soporte técnico en sitio al 
área técnica o usuarios finales en la implementación de actualizaciones y/o configuración de 
actualizaciones, implementación en el desarrollo de nuevos módulos y mejoras de funcionalidades 
en el sistema SEVEN ERP y KACTUS (En el evento que aplique, conforme demanda y necesidad 
identificada por la entidad – Ver tabla). También, serán utilizadas para controles de cambio que 
impliquen desarrollos de código en el sistema, también en actividades que impliquen análisis, 
diseño, pruebas y parametrización de mejoras y nuevas funcionalidades en los procesos, la 
atención de incidentes, gestión de eventualidades y consultas relacionadas con la parametrización 
de los sistemas. 
 


Concepto Descripción Horas 
Estimadas 


 
 


Soporte 
Sistema 
KACTUS 


• Capacitación y acompañamiento a usuarios líderes 


• Servicios de asesoría, soporte técnico en sitio al área técnica o 
usuarios finales. 


• Implementaciones de nuevas características, funcionalidades 
o mejoras en proceso de novedades de nómina. 


• Actualizaciones de servicio. 
 


 
 
 


191 


Soporte 
Sistema 


SEVEN ERP 


• Implementaciones de nuevas características, funcionalidades 
o mejoras: 
- Asistencia al requerimiento GIT de Cartera (Caso 903735 


Requerimiento STSIBAM1 - Difícil Recaudo) 


191 
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- Requerimiento Diferidos GIT de Contabilidad. 
- Requerimiento, de Implementación, ajustes a medida y 


refinamiento al reporte Activos fijos GIT de 
Administración de bienes. 


• Servicios de asesoría, soporte técnico en sitio al área técnica o 
usuarios finales. 


• Actualizaciones de servicio. 


• consultoría y acompañamiento en las sesiones de gestión de 
Cambios. 


 


TOTAL  382 


 
Nota: Las estimaciones aquí presentadas están sujetas a cambios,  en el marco de la ejecución 
contractual, una vez se  adelanten las actividades de análisis y especificación detallada de 
requerimientos, en actividades que hagan parte del ciclo de vida de desarrollo de software, con el 
fin de precisar el alcance y los criterios de aceptación entre las áreas funcionales y  de conformidad 
a la necesidad del servicio, que permitan en el ejercicio práctico, establecer los valores de horas 
aterrizados,   que serán sometidos a la aprobación de la Supervisión a cargo del  Ministerio o del 
Fondo Único de TIC en virtud de la metodología de la Entidad y sus procedimientos. 


 


Servicio de 
Fortalecimiento a 
través del consumo 
de bolsa de horas. 


Para los desarrollos de requerimientos para el mantenimiento, estabilización, ajustes a medida y 
nuevos desarrollos de software que implique el consumo de la bolsa de horas, se realizara 
conforme a la metodología de ciclo de vida de desarrollo la Entidad establecido en los 
procedimientos No. GTI-TIC-PR-016 y No. GTI-TIC-PR-017, conforme a los flujos de trabajo allí 
descritos, en virtud a las mejores prácticas y recomendaciones de la Norma ISO 27001/2022 y  las 
reglas del manual de lineamientos respecto al cumplimiento de la implementación de las pautas y 
políticas de desarrollo seguro, tales como: 
 


• Implementar nuevas funcionalidades, en los aplicativos, conforme a las necesidades 
presentadas por las áreas funcionales, dando valor agregado a los procesos internos del 
Ministerio/Fondo Único TIC y que sean aprobados en el comité por parte del proveedor y 
Supervisión. 


• El Contratista deberá contar con la aprobación suscrita y expresa por el Supervisor del 
contrato de conformidad a cada requerimiento y/o atención de incidentes, las solicitudes 
se deben reportar por  las áreas funcionales en el formato GTI-TIC-FM-027, y para lo cual 
el contratista presentara la estimación de horas con la descripción de esfuerzos y 
cronogramas de trabajo con roles  como requisito previo al inicio del consumo de las horas 
de desarrollo, posterior a esto el contratista realizara la documentación equivalente a  
historias de usuario o casos de uso y documentos técnicos en pro de las buenas prácticas 
garantizando desarrollos seguros. Se aclara que toda actividad que se realice fuera de los 
procedimientos y metodología de la entidad para el ciclo de vida de desarrollo que implique 
consumo de horas no será reconocida y/o aprobada por la supervisión. 


• Mantener actualizada la hoja de vida de los Sistemas de Información (Seven y Kactus). 
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• Elaborar y entregar al MinTIC la documentación estándar de DigitalWare generada 
durante las etapas de desarrollo, implementación e implantación y de acuerdo con los 
formatos del sistema de calidad de DigitalWare. 


• Alinear los desarrollos,  con las arquitecturas e integración del Bus de Servicios 
Empresariales (ESB), Web Service y Api para el intercambio de información con otros 
sistemas de Información sin generar costos adicionales para la entidad, previo proceso de 
revisión y aprobación del Comité de Cambios de DigitalWr conforme al Formato de 


Requerimientos Formato solicitud ajuste o requerimientos de software GTI-TIC-FM-027  
de la Entidad debidamente diligenciado, documentado, autorizado y firmado por el 
MINTIC. 


• Alinear los desarrollos con la estrategia y programa de gobierno de datos del MinTIC 
previo proceso de revisión y aprobación del Comité de Cambios de DigitalWear, conforme 
a las necesidades presentadas las áreas funcionales y dando cumplimiento a lo 
establecido en la política y lineamientos de gobierno y calidad de datos, así como, con el 
programa de calidad de datos según corresponda a cada sistema y de acuerdo con el 
Formato de Requerimientos Formato de Requerimientos Formato solicitud ajuste o 


requerimientos de software GTI-TIC-FM-027 debidamente diligenciado, documentado, 
autorizado y firmado por el MINTIC. 


• El Contratista debe instalar los ajustes y nuevos desarrollos en un ambiente de pruebas 
que debe ser igual al ambiente de producción donde se realizarán las pruebas de 
actualización del sistema, la base de datos asociada, el sistema operativo, las incidencias 
y las nuevas versiones, entre otros. 


• Se utilizará la metodología de desarrollo que como mínimo debe contemplar los siguientes 
soportes: 


1. Formato de solicitud, ajuste o requerimiento de software GTI-TIC-FM-27 firmado 


por el área funcional.    


2. Documento de estimación de horas, cronograma de trabajo desglosando los 
tiempos de esfuerzo por roles necesarias para cada actividad, firmado por el 
Contratista y validado y aprobado por el Supervisor del contrato. 


3. Cronograma en donde se registren como mínimo los tiempos para: 
levantamiento, etapa de desarrollo, pruebas y puesta en producción del 
requerimiento, entregables, reuniones de seguimiento. 


4. Plan de pruebas y/o Casos de pruebas, con su evidencia de ejecución, firmados 


por el área funcional, Supervisor del contrato y el Contratista.   


5. Acta de entrega y recibo a satisfacción del requerimiento en producción, firmada 


por el área funcional, Supervisor del contrato y el Contratista, en formato de acta 


de reunión del MinTIC.   


6. Documento de arquitectura de la solución y manuales de usuario y técnico 
(elaborar y/o actualizar). 
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• Soportes para acompañamientos, capacitaciones y/o consultorías: 


1. Documento y/o evidencia de la solicitud de acuerdo con la necesidad. 
2. Estimación de esfuerzo y/o cronograma de actividades para la ejecución. 
3. Aprobación de la solicitud por parte del supervisor del contrato. 
4. Acta de Entrega de requerimiento, firmada por el área funcional y el Contratista, 


en formato de acta de reunión del MinTIC. 
 


Reuniones  
• Asistencia de la persona delegada por el Contratista a las instalaciones del MINTIC de común 


acuerdo entre las Partes según se requiera a solicitud de la Supervisión. 


• Una reunión mensual de seguimiento gerencial ejecutivo al contrato, de acuerdo con el 
cronograma establecido dentro del plan de fortalecimiento. 


• El Contratista elaborará, revisará y autorizará las actas respectivas por cada reunión o 
actividad, realizada con los funcionarios del MinTIC / Fondo Único TIC, utilizando los formatos 
suministrados y diligenciados por la Entidad y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a cada reunión. 


• Asistir a las reuniones con los usuarios para presentar solución a las incidencias reportadas 
por los mismos teniendo la tabla de ANS para Reuniones: 


 


Acuerdos de Nivel de Servicio – ANS  
para Reuniones 


CRITICO MEDIO BAJO 


Citación al proveedor presencial o virtual - 
máximo tiempo a la citación. 


4 horas 
hábiles 


8 horas 
hábiles 


24 horas 
hábiles 


 


• Control de asistencia, todas las actas deben contar con el control de asistencia de acuerdo con 
el formato suministrado y diligenciado por el MINTIC. 
 


 
Recurso humano  
 
 


Disponer de recurso humano con conocimiento técnico y funcional para realizar modificaciones al 
sistema. (ya sea de forma presencial o virtual)   
El equipo de trabajo para la prestación del servicio está conformado por los siguientes perfiles, cuya 
dedicación depende exclusivamente de las solicitudes que sean originadas, en función del 
cumplimiento de los Acuerdos de Niveles de Servicio:  


 


• Arquitecto de Solución: Es el responsable del diseño de la solución definiendo patrones, 
arquitectura y fortalecimiento en función de los requerimientos formales que le sean solicitados 
a través del instrumento de control de cambios, coordina las actividades de desarrollo y valida 
los compromisos y cronograma de trabajo.  
Perfil: Profesional en ingeniería de sistemas o afines, con conocimientos en arquitecturas de 
sistemas de información basados en Microsoft .NET, SQL y sistemas de información basados 
en WEB. Con experiencia mínima de cinco (5) años desempeñando la función de arquitecto de 
solución.  
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• Desarrollador Senior: Es el responsable de aplicar los cambios y requerimientos aprobados 
al sistema. Está en capacidad de diagnosticar y corregir incidencias quesean formalmente 
reportadas por la Entidad, en los ambientes de desarrollo y pruebas.  
Perfil: Profesional en ingeniería de sistemas o afines, con conocimientos en herramientas de 
desarrollo Microsoft .NET, SQL y experiencia en desarrollo de sistemas de información 
basados en WEB. Con experiencia mínima de tres (3) años desempeñando la función de 
Desarrollador Senior.  


• Analista de Pruebas y QA: Es el responsable de reproducir fallas identificadas en el ambiente 
de desarrollo, se encarga de realizar pruebas integrales de aceptación de producto y validar la 
documentación de la solución de problemas cuando se presentan incidencias. Coordina las 
actividades de empaquetamiento y versionamiento de producto.  
Perfil: Tecnólogo en ingeniería de sistemas o afines, con conocimientos en manejo y 
realización de pruebas de sistemas de información basados en .NET, SQL y WEB. Con 
experiencia mínima de un (1) año desempeñando la función de analista de pruebas.  


• Ingeniero de Soporte: Es responsable de apoyar los procedimientos de preparación de 
infraestructura tecnológica a nivel de sistema operativo, base de datos y comunicaciones. Se 
encarga de hacer visitas mensuales y monitoreo remoto para validar el desempeño de la 
solución. Apoya los procesos de instalación y actualización del software.  
Perfil: Profesional en ingeniería de sistemas o afines, con conocimientos en plataforma 
Microsoft (Windows Server y SQL Server) y experiencia en instalación, configuración y soporte 
de plataforma Microsoft Windows Server. Con experiencia mínima de dos (2) años 
desempeñando la función de ingeniero de soporte.  


• Analista Funcional Presencial: Se encarga de apoyar actividades propias de la Entidad, tales 
como el levantamiento, validación y aprobación de requerimientos a través del instrumento de 
control de cambios y en brindar asesoría, soporte y capacitación a usuarios del sistema, con 
las instrucciones de la Entidad.  
 
Perfil: Profesional en ingeniería de sistemas o afines, con conocimientos en análisis y diseño 
de requerimientos para sistemas de información basados en Microsoft .NET, SQL y sistemas 
de información basados en WEB y experiencia en soporte funcional a usuarios de sistemas de 
información basados en Microsoft .NET, SQL y sistemas de información basados en WEB. Con 
experiencia mínima de dos (2) años desempeñando la función de analista funcional.  


  
Para la profesión de Ingeniería, se requiere presentar copia legible de la tarjeta profesional o 
matrícula profesional con el respectivo certificado de vigencia. Para el caso de las profesiones 
relacionadas con la ingeniería o de alguna de sus profesionales afines o auxiliares, la experiencia 
profesional solo se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional o del 
certificado de inscripción profesional, respectivamente.    
 


Los documentos que acrediten las condiciones de formación académica y experiencia deberán 
allegarse al momento de la suscripción del acta de inicio por parte del Contratista, condiciones que 
serán validadas y retroalimentadas por el Supervisor del contrato para su efectivo cumplimiento.   
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NOTA 1: Cualquier cambio en los integrantes del equipo mínimo de trabajo deberá realizarse en 
un plazo máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho de ausencia, sin 
generar costo adicional para la Entidad, garantizando la continuidad de la prestación del servicio. 
Dicho cambio, deberá realizarse por un perfil igual o superior al requerido, para lo cual, el contratista 
deberá presentar las hojas de vida y los soportes correspondientes del personal objeto de cambio, 
acreditando cumplimento de los requisitos del perfil solicitado, para lo cual deberá contar 
previamente con la autorización y aprobación del Supervisor del contrato. 
 
NOTA 2: para los perfiles asociados a la línea de consultoría de atención a los Sistemas de 
Información de Seven y Kactus, habilidades y competencias en tecnología e  Ingeniera y a fines, 
con un entrenamiento e idoneidad en las herramientas Seven, Kactus y la Plataforma SAC donde 
se radican los Tickets de soporte, con conocimientos en la operación y enfoque por procesos (para 
SEVEN en los módulos de Administración de Bienes, Modulo de RFID, Modulo Financiero y para 
Kactus en los Módulos de Liquidación de Nomina, Administración de Novedades e Historias 
Laborales, Salarios, Gestión Pensional y Smart People). 


 


Presentación de 
Informes 
 


• Presentar informe mensual durante los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes sin 
excepciones, de forma detallada y consolidada de las actividades, productos e incidencias 
reportadas, el cual debe contener: 
 


o Descripción de la incidencia con: No. de Caso, fecha de la solicitud estado.  
o Descripción de la solución con y fecha de solución. 
o Clasificado según las incidencias de acuerdo con su estado: terminadas, proceso 


(diagnóstico, desarrollo), indicando tiempo de ejecución (inicial y final) y el 
responsable de la incidencia. 


o Los requerimientos de implementación técnica deben incluir el cronograma de 
actividades. 


o Estadísticas y gráficas de gestión de servicio para la toma de decisiones. 
o Recomendaciones y acciones por seguir. 


 


• Los diferentes informes que se presenten deben contener como anexo los originales de las 
actas correspondientes a dicho período de tiempo. 


• Recomendaciones y acciones por seguir cuándo se amerite. 


• Los informes deben entregarse digitalizados conforme a requerimientos del MinTIC.  
 


Acuerdos de Nivel de 
Servicio – ANS 
 


1. Objetivo 
Definir y establecer los parámetros de implementación de los ANS (Acuerdos de Nivel de Servicio) 
dentro del marco del contrato para prestar los servicios de fortalecimiento, soporte técnico y 
derechos de actualización de los Sistemas de Información SEVEN ERP y KACTUS 
respectivamente y de las interfaces existentes, asegurando acceso a la información en condiciones 
de calidad y oportunidad. 
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2. Definición ANS 
El modelo de Acuerdo de Nivel de Servicios (Service Level Agreement, SLA), contiene los niveles 
mínimos de un servicio en función de una serie de parámetros objetivos, establecidos de mutuo 
acuerdo entre ambas partes (Contratista y MinTIC/Fondo Único TIC), así, refleja contractualmente 
el nivel operativo de funcionamiento, limitación de responsabilidad por no disponibilidad del servicio 
y condiciones generales de la prestación del servicio. 
 
 
3. Componentes y Alcance 
Los ítems mínimos que deben ser incluidos en la evaluación de ANS son los siguientes: 
 


• Número del caso 


• Tipo de Caso (Requerimiento / Incidente / Actividad Manual) 


• Descripción del caso 


• Fecha de creación del caso 


• Descripción de la Solución. 


• Fecha de solución del caso 


• Estado 


• Prioridad 


• Tiempo (días y/o horas) empleados en la solución del caso 


• Tiempo (días y/o horas) contemplados según la prioridad del caso 


• Cumple o No con los ANS. 


4. Tiempos de Respuesta: 
 
Tiempo de notificación: Tiempo máximo para que el Contratista responda después de notificada 
la incidencia por parte del Supervisor del contrato. 
Tiempo de diagnóstico: Tiempo máximo para que el Contratista entregue el diagnóstico inicial del 
incidente o requerimiento. 
Tiempo de solución: Tiempo máximo garantizado en el que se dará solución efectiva por parte 
del Contratista a los incidentes o requerimientos reportados por los usuarios.  
 
La prioridad de los incidentes, la cual se emplea en la definición de indicadores de servicio, se 


presenta de la siguiente manera: 


NIVEL DE 
PRIORIDAD 


DESCRIPCION EJEMPLOS 


*P1 - Crítica Caída del sistema 
Cuando se presenta caída o falla total del 


sistema de información 


P2 - Alta 
Suspensión crítica del 


sistema 


Cuando se presenta una pérdida de la 
funcionalidad del sistema 
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P3 - Media 
Falla de una sola función 
(actividad especifica que 


debe realizar el aplicativo) 


Cuando se presenta una novedad que 
afecta de forma controlada el desarrollo de 


la actividad normal de la operación 


P4 - Baja 
Tema de procedimiento 


menor 


Puede estar asociado a preguntas de 
configuración, procedimiento u operación, 
investigación de problemas intermitentes, 
reimpresión de reportes actuales, entre 


otros. 


 


* Para P1 Critica, el tiempo de atención a soporte por restablecimiento, estabilización y/o 


continuidad de operación de clientes es de máximo 4 Horas. 


 


Los siguientes son los tiempos de solución (en horas hábiles) de los casos según el impacto y 


urgencia: 


 


IMPACTO 
ALTA MEDIA BAJA 


URGENCIA 


ALTA 8 Horas 16 Horas 32 Horas 


MEDIA 16 Horas 32 Horas 64 Horas 


BAJA 32 Horas 64 Horas 96 Horas 


 


Horario: El servicio de soporte a través de la Mesa de Servicio del Proveedor se prestará de lunes 


a viernes, en horario de oficina, de 8:00 am a 05:00 pm. Jornada continua, de manera virtual. 


 


5. Indicadores 
 
Para realizar la medición del indicador se contabilizarán los casos (incidentes) enviados al SAC 
(Sistema de Aseguramiento de Calidad, de Digital Ware). 
 
Para la medición de los requerimientos de desarrollo, los cuales pueden ir con cargo a Bolsa de 
Horas, la medición se realizará con base en el cronograma entregado por parte del Proveedor 
una vez sea aprobada la estimación de horas.  
 
En este sentido la medición de los ANS se realizará de la siguiente manera: 
 


Indicador 1:  Casos atendidos a tiempo =
Número de casos atendidos a tiempo (CAT)


Número total de casos (CT)
 


 


Porcentaje de casos atendidos a tiempo =
𝐶𝐴𝑇


CT
∗ 100  
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Medición x Factor de Calidad (FC): Medición mensual 
 


Valor Nivel de servicio Descripción 


0 a 70,99%  Deficiente Requiere intervención inmediata 


71% a 90,99%  Insuficiente Detectar, eliminar y prevenir defectos 


91% a 100%  Requerido Detectar puntos y acciones de mejora 


 


Indicador 2:  Requerimientos de desarrollo entregados a tiempo =
 RDE


RD 
 


 
Donde: 
RDE = Número de requerimientos de desarrollo entregados a tiempo 
RD = Número total de requerimientos de desarrollo a entregar según cronograma. 
 


Porcentaje de casos atendidos a tiempo =
𝑅𝐷𝐸


RD
∗ 100 


 
Medición x Factor de Calidad (FC):  


 


Valor Nivel de servicio Descripción 


0 a 70,99%  Deficiente Requiere intervención inmediata 


71% a 90,99%  Insuficiente Detectar, eliminar y prevenir defectos 


91% a 100%  Requerido Detectar puntos y acciones de mejora 


 
 


6. Penalización 
Los indicadores de medición del servicio deben estar en los niveles óptimos, es decir, mayor 
o igual al 91%. 


 
Este cálculo se hará mensualmente dentro de los primeros cinco  (5) días hábiles del mes 
siguiente, para determinar el nivel de cumplimiento mensual sobre los servicios relacionados 
y los indicadores establecidos, conforme con la siguiente tabla: 


 


Factor de Calidad (FC) Factor de Penalización Mensual (FPM) 


0.91 –1 0 


0.7099 – 0.9099 0.10 


Menor a 0.7099 0.20 


  
Así, teniendo el Factor de Calidad (FC) y el Factor de Penalización Mensual (FPM) 
correspondiente, el Valor de Penalización del Servicio (VPS) será el resultante de: 
 


VPS = (VMAS ∗ 0,20) ∗ 𝐹𝑃𝑀 
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Donde: 
VPS: Valor de Penalización del Servicio 
VMAS: Valor Mensual Administración y Servicios 
FPM: Factor de Penalización Mensual 
 
NOTA: "Si el CONTRATISTA no encuentra una solución definitiva antes del vencimiento del 
ANS pactado, debe otorgar una solución temporal, que permita que el usuario pueda continuar 
con sus actividades encomendadas, a través del sistema SEVEN ERP o KACTUS. De no 
existir solución temporal, el CONTRATISTA deberá entregar la justificación escrita, ya sea a 
través del SAC o vía correo electrónico al MINTIC con el plan de trabajo respectivo para dar 
solución, el caso no será tenido en cuenta en el ANS teniendo en cuenta que se atenderá de 
acuerdo con el Plan de trabajo." 


 


Soporte Telefónico Se debe contar con un servicio de asistencia telefónica (Call Center) para escalar los problemas 
relacionados con el objeto del contrato, previo reporte en SAC. En días hábiles de 7:30 am a 6:00 
p.m. El servicio debe estar orientado a recibir soporte técnico directo en tiempo real para resolver 
fallas de primer nivel que no requieran la asistencia en sitio del Ingeniero asignado por el 
Contratista, igualmente, el servicio debe proveer asistencia para resolver preguntas o dudas   de   
carácter técnico sobre el óptimo funcionamiento y configuración del objeto del contrato. 
Garantizar conexión remota a ambientes de pruebas actualizados y suministrados por el MINTIC 
para diagnóstico y solución de problemas en caso de ser necesario, acorde con los ANS 
contemplados en el anexo técnico. 


 
 
 
 


ANDRÉS DÍAZ MOLINA  
Jefe Oficina de Tecnologías de la Información 


 
 
 
Proyectó: Milena del Carmen Pulido – Coordinadora GIT de Gestión y Sistemas de Información. 
 Luis Miguel Castañeda Sierra – Contratista GIT de Gestión y Sistemas de Información 
Revisó:    Daniela Zapata Arboleda – Abogada Contratista Oficina de TI 
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Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260122-220236-d7aa34-59068924


Estado: Finalizado


Creación: 2026-01-22 22:02:36


Finalización: 2026-01-22 22:18:38


Firma: jefe de la oficina de TI


Andrés Díaz Molina
92192112
adiazm@mintic.gov.co
Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información
Ministerio de TIC


Revisión: Coordinadora del GIT 


MILENA DEL CARMEN PULIDO ORELLANO
32837114
mpulidoo@mintic.gov.co
Profesional Especializado
Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones


Revisión: revisó


Luis Miguel Castañeda Sierra
1098607590
lmcastaneda@mintic.gov.co
Contratista
GIT Gestión y Sistemas de Información


Elaboración: proyectó


Daniela Zapata Arboleda
1040325519
dzapataa@mintic.gov.co
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1. Anexo Tecnico 2025_DigitalWare


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260122-220236-d7aa34-59068924


Estado: Finalizado


Creación: 2026-01-22 22:02:36


Finalización: 2026-01-22 22:18:38


Elaboración


Daniela Zapata Arboleda


dzapataa@mintic.gov.co
Aprobado


Env.: 2026-01-22 22:02:41
Lec.: 2026-01-22 22:10:14
Res.: 2026-01-22 22:10:30
IP Res.: 177.253.65.108
Canal: Email
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Luis Miguel Castañeda Sierra


lmcastaneda@mintic.gov.co


Contratista
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Revisión


MILENA DEL CARMEN PULIDO ORELLANO


mpulidoo@mintic.gov.co


Profesional Especializado


Ministerio de Tecnología de la Información y las C


Aprobado


Env.: 2026-01-22 22:12:45
Lec.: 2026-01-22 22:14:27
Res.: 2026-01-22 22:17:15
IP Res.: 191.109.71.56
Canal: Email


Firma


Andrés Díaz Molina


adiazm@mintic.gov.co


Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información


Ministerio de TIC


Aprobado


Env.: 2026-01-22 22:17:16
Lec.: 2026-01-22 22:18:25
Res.: 2026-01-22 22:18:38
IP Res.: 186.29.181.250
Canal: AZSign
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 


 


 


 


ANÁLISIS DEL SECTOR 


 


 


 


 


OBJETO: 14000621502 Prestar los servicios de fortalecimiento, soporte técnico y derechos de actualización, 
de los Sistemas de Información SEVEN ERP y KACTUS, garantizando el acceso, integridad y la veracidad de 
la información de manera oportuna a través de mejoras y ajustes a medida a nivel funcional y operacional de 
conformidad a las necesidades de la Entidad. 
 


 


 


 


 


 


Bogotá D.C., enero de 2026 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
Atendiendo los lineamientos del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, por el cual se reglamenta el 
sistema de compras y contratación pública, se presenta a continuación un estudio del sector. Igualmente se 
elabora el presente documento, siguiendo los lineamientos emitidos por Colombia Compra Eficiente, a través 
de la Guía para Elaboración de Estudios del Sector. 
 
Se realiza definición de la necesidad, donde se plasman los aspectos generales, técnicos y legales que justifican 
la contratación del servicio. También, se presenta un análisis del mercado con el fin de validar el tamaño y 
aspectos técnicos y finaliza con el análisis del valor estimado del contrato, el cual se proyectó de acuerdo con 
la cotización recibida del proveedor. 
 


2. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD 


El Ministerio tiene implementado desde 2003, el Sistema de Información Administrativo y Financiero SEVEN 
ERP, solución ERP que tiene licenciados los módulos de Tesorería, Contabilidad, Facturación y Cartera, 
Presupuesto de Gobierno - Ingresos, Conciliaciones Bancarias, Inventarios y Activos Fijos, entre otros; y 
además la Entidad tiene un Sistema de Información de Nómina y Gestión Humana KACTUS, con los módulos 
de Nómina, de Evaluación de Desempeño, Salud Ocupacional, Bienestar de Personal, entre otros. 


Teniendo en cuenta que es responsabilidad del Ministerio TIC, garantizar el correcto y adecuado funcionamiento 
de estos sistemas de información, así como brindar de forma adecuada, el respectivo soporte técnico a distancia 
de los mismos, a fin de asegurar el cumplimiento de las funciones a cargo de las áreas usuarios de los mismos, 
como son la Subdirección Administrativa y de Gestión Humana y la Subdirección Financiera con sus respectivos 
grupos de trabajo, se requiere por tanto que, el Ministerio a través del Fondo Único de TIC contrate el soporte 
técnico de los sistemas de información SEVEN ERP y KACTUS para garantizar la solución oportuna de 
incidentes o eventos que se presenten y/o actualizaciones tecnológicas que se requieran por cambios en la 
infraestructura tecnológica. 


Que para la vigencia 2026, es necesario incluir el servicio de fortalecimiento y soporte técnico a distancia de 
los sistemas de información SEVEN ERP y KACTUS, entiéndase por fortalecimiento; todo proceso de 
mejoramiento de carácter funcional sobre los aplicativos, incluyendo actualizaciones, parches de software, 
mitigación de riesgos y todo lo que enmarque robustecer al sistema de información. Dichos servicios sólo 
pueden ser desarrollados por el titular de los derechos de autor y/o proveedor exclusivo, de los sistemas de 
información con los que cuenta la Entidad, es decir, la firma DIGITAL WARE S.A.S, es quien acredita la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor de los Sistemas de Información SEVEN ERP Y KACTUS, de 
conformidad con los titularidad de los derechos patrimoniales de autor de fecha 13 de febrero de 2025 
respectivamente, por lo anterior, esta empresa es la única que puede satisfacer la necesidad de la Entidad, 
relacionada con el fortalecimiento y soporte técnico a distancia de los sistemas de información antes referidos.   


Por otra parte, el histórico que se ha venido presentando frente a la bolsa de horas en los contratos de las 
anteriores vigencias se tiene: 
 
 


Históricos 
Contratos 


Plazo en 
meses 


Bolsa de horas 
TOTAL  


Promedio 
mensual 
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1249-2025 7 500 71,42 


809-2024 10 810 81 


674-2023 9 810 90 


705-2022 10 2755 275,5 


752-2021 9 2755 
306,11 


666-2020 10 1000 100 


 
La entidad con el fin de establecer el promedio de las horas de soporte consultivo para los aplicativos de Seven 
y Kactus consumidas para un mes, verificó los contratos suscritos por la entidad en las vigencias anteriores. Se 
identificó que regularmente se contratan aproximadamente 90 para cada mes de contrato, y en los casos en 
los que se presentan incrementos en los requerimientos o implementaciones de nuevos módulos o nuevas 
Funcionalidades, se pueden triplicar las horas de soporte. Ahora bien, estas contrataciones estuvieron 
supeditadas a las disponibilidades presupuestales presentadas para cada vigencia.  
 
Para el caso concreto con fundamento en el análisis de lo contratado anteriormente, para la vigencia 2026 de 
pretenderá contratar un promedio de 34,7 horas de soporte consultivo por cada mes de contrato. según la 
proyección de recursos disponibles para este vigencia fiscal y buscando en todo caso conservar la accesibilidad 
a soporte que garantice la debida implementación de nuevas funcionalidades o nuevos módulos y en todo caso 
atender los requerimientos o casos presentados por las áreas usuarias.  
 
Como es de notar, el servicio de Soporte técnico y mantenimiento y la bolsa de horas asegura una efectiva 
solución de las incidencias, problemas y solicitudes de servicio que contemplen mejoras de ley y/o 
actualizaciones de los sistemas de información Seven – ERP y KACTUS – HCM. 
 
Nota: Las estimaciones aquí presentadas están sujetas a cambios,  en el marco de la ejecución contractual, 
una vez se  adelanten las actividades de análisis y especificación detallada de requerimientos, en actividades 
que hagan parte del ciclo de vida de desarrollo de software, con el fin de precisar el alcance y los criterios de 
aceptación entre las áreas funcionales y  de conformidad a la necesidad del servicio, que permitan en el ejercicio 
práctico, establecer los valores de horas aterrizados,   que serán sometidos a la aprobación de la Supervisión 
a cargo del  Ministerio o del Fondo Único de TIC en virtud de la metodología de la Entidad y sus procedimientos. 
 
Así las cosas, el Ministerio / Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones solicitó propuesta 
por la firma DIGITAL WARE S.A.S., en razón a que es el creador, desarrollador y productor del software SEVEN 
ERP, como se puede evidenciar en el certificado de registro lógico – expedido por el Ministerio del Interior el 14 
de julio de 1999, y KACTUS, como se puede evidenciar en el certificado de registro lógico – expedido por el 
Ministerio del Interior el 26 de agosto de 1999 y en consecuencia, posee el conocimiento funcional y técnico 
sobre los sistemas SEVEN ERP y KACTUS, debido a que ejecutó todas las fases de construcción de la solución 
que se menciona a continuación: Levantamiento de requerimientos funcionales y no funcionales, análisis, 
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diseño, desarrollo, pruebas de aseguramiento de calidad y generación de paquetes de instalación en los 
ambientes de pruebas y producción.   
 
 
3. ASPECTOS GENERALES  
 
La presente contratación está asociada en el Plan Anual de adquisiciones de la Oficina de TI con el Código TIC 
No.14000411502. 
 
Se deja constancia que la presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
Entidad, con disponibilidad de recursos para 2026. 
 
En cumplimiento de los dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.1.1.6.1., “Deber de análisis de las 
Entidades Estatales. La entidad debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer 
el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La entidad estatal debe dejar constancia de este análisis en los 
documentos del proceso”, y en concordancia con la GUÍA DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DEL SECTOR - 
GEES (Versión 02 del 24 de junio de 2022) emitida por Colombia Compra Eficiente, el Ministerio TIC realiza el 
análisis del sector, de la siguiente manera: 
 
 
3.1 ASPECTO ECONÓMICO 
 
La actividad económica del presente proceso se encuentra relacionada en el segmento de “Servicios”, dentro 
de la familia respectivamente de “Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología” en el 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS de SECOPII. 
 
Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones conforman una herramienta fundamental para 
promover el crecimiento económico de los países, es por eso por lo que se ha llegado a catalogar a las TIC e 
Internet como los motores de la economía en el mundo en la era digital, ya que aportan innovación, crecimiento 
económico, fuentes de empleo, aumento de la productividad y la competitividad, así como el cumplimiento de 
los objetivos gubernamentales 
 
✓ Productos incluidos dentro de estos sectores: 
 
En el sector, se establece la actividad especializada con los siguientes códigos UNSPSC: 
 


Código 
UNSPSC 


Grupo Segmento Familia Clase 


81111500 
 
 


(F) 
Servicios 


 
 


(81) 
Servicios basados 


en ingeniería, 
Investigación y 


Tecnología. 


(11) 
Servicios 


informáticos. 


(15) 
Ingeniería de software o 


hardware. 


81111800 
(18) 


Servicios de sistemas y 
administración de 
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componentes de 
sistemas. 


 
El sector que comúnmente presta estos servicios también ofrece productos y servicios tales como: 
 


- Venta de equipos y tecnología  
- Desarrollo de Software 
- Sistemas de Información Geográfica  
- Aplicaciones de movilidad  
- Software Gestión Empresarial  
- Gestión de Sistemas  
- Consultoría informática  
- Web y Posicionamiento 
- Soporte Técnico de aplicativos  


 
✓ Gremios y asociaciones que participan en el sector 
 
En el sector encontramos entidades, gremios y asociaciones tales como: 
 


- MINTIC - Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
- ACIEM - Asociación Colombiana de Ingenieros  
- ACIS - Asociación Colombiana de Ingenieros de Sistemas  
- ASOMEDIOS - Asociación Nacional de Medios de Comunicación 
- CCIT - Cámara Colombiana de Informática y Telecomunicaciones 
- FEDESOFT- Federación Colombiana de la Industria de Software y Tecnologías Informativas 


Relacionadas. 
- ASOTIC - Asociación de Operadores de Tecnologías de Información y Comunicaciones de Colombia  


 
✓ Cifras totales de ventas  
 
Los procesos de contratación de fábricas de software en el sector público, según consulta de procesos de 
similares características realizada en SECOP II, está basada en objetos que enmarcan la contratación de 
servicios y/o ingeniería de software para atender requerimientos de software o implementación de nuevos 
sistemas de información, basados en el ciclo de vida del desarrollo de software (análisis y levantamiento de 
requerimientos, diseño arquitectónico, desarrollo, pruebas, capacitación y despliegue) y bajo el esquema de 
fábrica de software. Consultando como fuente, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, el cual, 
analiza la evolución del sector servicios a través de la Encuesta mensual de servicios (EMS), donde refleja el 
comportamiento de los diferentes subsectores en Colombia en cuanto a generación de empleo y las ventas del 
sector; para el mes de octubre de 2025 generó y publicó análisis el 15 de diciembre de 2025, con el siguiente 
resultado, respecto de la variación anual de los ingresos nominales por subsector de servicios: 
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 


https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems 
 
En octubre de 2025, cuatro de los trece subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal 
ocupado total, en comparación con enero de 2025.  El sector de desarrollo de sistemas de información y 
procesamiento de datos se posicionó en el octavo lugar de variación anual de los ingresos nominales con un 
8.1%, lo cual refleja un decremento de este subsector de servicios.  
 
De acuerdo con el Boletín Técnico del DANE sobre el PIB En el tercer trimestre de 2025, Las actividades económicas 
que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 


• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 


almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,4% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la 


variación anual).  



https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 


Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,0% (contribuye 0,7 puntos 


porcentuales a la variación anual).  


• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,5% (contribuye 0,6 puntos porcentuales a la 


variación anual) 


 
 


Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 


https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2025.pdf 
 
Para el año 2025pr, el valor agregado de información y comunicaciones decrece 1,5%, respecto al año 2024p. En el 
cuarto trimestre de 2024pr, el valor agregado de información y comunicaciones decrece 1,5% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2024p. Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado 
crece en 1,4%, respecto al trimestre inmediatamente anterior. 
 
 


✓ Algunas de las variables económicas que afectan el sector son 
 
TRM: según el Banco de la República en Colombia, la tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la 
cantidad de pesos colombianos por un dólar de los Estados Unidos. La TRM se calcula con base en las operaciones 



https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2025.pdf
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de compra y venta de divisas entre intermediarios financieros que transan en el mercado cambiario. Actualmente, la 
Superintendencia Financiera de Colombia es la que calcula y certifica a diario la TRM con base en las operaciones 
registradas el día hábil inmediatamente anterior. 
 


 


 
 


Fuente: Banco de la republica 
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/comportamiento-del-mercado-del-dolar-durante-el-dia-informacion-tiempo-real 


 


Para el día 15 de enero de 2026 el dólar registró una TRM de 3.683,850 pesos por dólar, el promedio móvil de los 
últimos veinte días está por 3.655,013, de lo corrido del año 2026. 
 
Inflación: según el Banco de la República en Colombia, la meta de inflación es fijada por la Junta Directiva del Banco 
de la República (JDBR). Esta meta hace referencia a la inflación de precios al consumidor a fin de cada año, la cual 
se mide como la variación doce meses del Índice de Precios al Consumidor (IPC), calculado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística - DANE.1 


 
 


 


1 https://www.dolar-colombia.com/ 



https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/comportamiento-del-mercado-del-dolar-durante-el-dia-informacion-tiempo-real
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 


https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/dic2025/bol-IPC-dic2025.pdf 
 


 


En el mes de enero de 2026, el IPC registró una variación de 5,1% en comparación con enero de 2025 
 
 
PIB: El PIB (Producto Interno Bruto) de un país representa el valor de todos los bienes y servicios finales producidos 
dentro de una nación en un año determinado, tanto por empresas nacionales como extranjeras. El PIB es el valor 
monetario de los bienes y servicios finales producidos por una economía en un período determinado. El PIB es un 
indicador representativo que ayuda a medir el crecimiento o decrecimiento de la producción de bienes y servicios de 
las empresas de cada país, únicamente dentro de su territorio. Este indicador es un reflejo de la competitividad de 
las empresas. 
 



https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/dic2025/bol-IPC-dic2025.pdf
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 


https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-
trimestrales/pib-informacion-tecnica 


 


 
En este sentido, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) indicó en su último informe que, el 
Producto Interno Bruto crece 1,8% en el año 2025pr respecto al año 2024p. 
 
Por su parte, el sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones TIC en la última década ha 
mantenido una participación promedio en el PIB del 3,0%, y de acuerdo con información del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística DANE. La fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos 
informáticos, electrónicos y ópticos ha mostrado un crecimiento del 10,4%. 
 
En el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% respecto al mismo periodo 
de 2024p. Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 0,6% 
 
Salario mínimo: Como es de suponerse el salario mínimo al igual que el índice de precios al consumidor crecen 
anualmente, en cualquier economía que se considere competitiva. Además, son variables que afectan la actividad 
económica estudiada toda vez que el mantenimiento de servidores, switches, equipos de cómputo y periféricos 
incluyendo bolsa de repuestos y las actividades que allí se enmarcan son desarrolladas por fuerza laboral, sobre 
todo lo relacionado con el tema de actualización, soporte y mantenimiento del software. 
 
El aumento del salario mínimo legal para 2026 fue de 23% quedando en $1.750.9054. Por su parte el auxilio de 
transporte para 2025 se incrementó en 24,5% quedando en $249.095 mensuales. Esto fue acordado entre los 
sindicatos, gremios y el gobierno nacional. 
 
 



https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
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3.2 ASPECTO FINANCIERO 


La firma DIGITAL WARE S.A.S., por ser ella la que tiene la titularidad de derechos patrimoniales sobre el 
software SEVEN ERP y el software KACTUS, de conformidad con los soportes expedidos por la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor, que se relacionan a continuación: 


 


LIBRO TOMO PARTIDA FECHA DEL 
REGISTRO 


SISTEMA DE INFORMACIÓN 


13 5 271 14-JULIO-1999 SEVEN - ERP  


13 5 319 26-AGOSTO-1999 KACTUS 


 


De igual forma, se recibió para SEVEN ERP y KACTUS certificaciones emitidas con fecha 13 de febrero de 
2025 por la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior, mencionando el registro de los 
derechos patrimoniales de ambos sistemas. 
 
El Ministerio, a través del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, ha venido 
contratando el servicio de fortalecimiento, soporte técnico y derechos de actualización, de los Sistemas de 
Información SEVEN ERP y KACTUS mediante los siguientes contratos: 
 


AÑO No. CONTRATO  CONTRATISTA VALOR 


2012 329 DIGITAL WARE S.A. $179.711.639 


2013 558 DIGITAL WARE S.A. $233.712.160 


2014 417 DIGITAL WARE S.A. $186.049.970 


2015 445 DIGITAL WARE S.A. $226.431.469 


2016 531 DIGITAL WARE S.A. $295.349.357 


2017 621 DIGITAL WARE S.A. $315.564.708 


2018 689 DIGITAL WARE S.A.S $306.994.306 


2020 666 DIGITAL WARE S.A.S $746.306.831 


2021 752 DIGITAL WARE S.A.S $820.531.896 


2022 705 DIGITAL WARE S.A.S $866.623.758 


2023 674 DIGITAL WARE S.A.S $522.398.415 
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2024 810 DIGITAL WARE S.A.S 
$570.876.793 


2025 1249 DIGITAL WARE S.A.S 
$540.900.397 


 


El valor estimado del contrato está basado en la cotización enviada por la empresa DIGITAL WARE S.A.S., 
acredita la titularidad de los derechos patrimoniales de autor de los Sistemas de Información SEVEN ERP y 
KACTUS, de conformidad con los Certificados de fecha 13 de febrero de 2025 respectivamente, por lo anterior 
esta empresa es la única que puede satisfacer la necesidad de la entidad, relacionada con el fortalecimiento y 
soporte técnico de los sistemas de información antes referidos. El análisis del valor se realiza tomando como 
referencia el contrato No. 1249 de 2025 con DIGITAL WARE S.A.S donde por concepto de Servicio de 
actualización y Soporte Técnico a distancia de los Sistemas de Información SEVEN ERP y KACTUS, se tiene 
un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS ($254.110.775) M/CTE INCLUIDO IVA, sobre el cual el proveedor realizó un aumento sin 
superar el del incremento del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que fue del 5,1%, según lo establecido y 
divulgado por el DANE en el Boletín del 8 de enero de 2026, dando así la suma de hasta CUATROCIENTOS 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL SESENTA Y UN PESOS CON OCHO CENTAVOS 
($400.771.061,08) y al incluir los ítems Servicio de actualización y soporte a distancia del requerimiento GIT de 
Cartera (Requerimiento STSIBAM1 - Difícil Recaudo) entregado el 12/11/2025 1 185.230.322,03 4.139.590,00 
y el  Servicio de actualización y soporte a distancia del desarrollo del Servicio Web WSMINCON Caso 949580, 
entregado el 28/11/2025 asciende a la suma de CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS con ($409.269.957, 78) M/CTE 
INCLUIDO IVA y demás impuestos a que haya lugar. Es así como en virtud del análisis del contrato suscrito por 
la entidad el año anterior, la propuesta enviada por el proveedor y el porcentaje de incremento, se evidencia que 
el aumento se encuentra igual al IPC: 


 


   2024 2025 2026 Incremento  


Valor soporte técnico 
(Incluido IVA) 


 $ 362.474.866 
 


$254.110.775 
 


 


 


$400.771.061,08 


Por valor mensualizados de 
del 1.30% para el 
componente de SEVEN y -
0,76% para el componente 
de KACTUS.  


Valor Hora de la 
Bolsa de 


Horas (Incluido IVA) 
$ 216.207 $ 227.450 


$239.049,95 
5,1% 


 
Frente al soporte técnico el incremento se analizó así:  
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La propuesta tiene un valor total de QUINIENTOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON CINCO CENTAVOS ($517.937.284,05) M/CTE IVA 
INCLUIDO. Por concepto de Servicio de actualización y Soporte Técnico a distancia de los Sistemas de 
Información SEVEN ERP y KACTUS, es hasta por la suma de CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($409.269.958) 
M/CTE INCLUIDO IVA. La suma de hasta CIENTO OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
TRECIENTOS VEINTISÉIS PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($108.667.326,27) M/CTE INCLUIDO 
IVA, por concepto de bolsa de horas de consultoría. 
 


RESUMEN Valor Total IVA 
Valor Total 


Incluido IVA 


Soporte Técnico SEVEN ERP y 
KACTUS HCM 


$ 343.924.334,27 $65.345.623,51 $ 409.269.957,78 


Bolsa de Horas (382 Horas) 


Valor hora $239.049,95 
$ 91.317.080,9 $17.350.245,37 $ 108.667.326,27 


TOTAL  $ 517.937.284,05 


 


3.3 ASPECTO TÉCNICO 


 
El objeto del futuro contrato se encuentra clasificado en los siguientes códigos UNSPSC: 
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Código 
UNSPSC 


Grupo Segmento Familia Clase 


81111500  
 


(F) 
Servicios 


 
 


(81) 
Servicios basados 


en ingeniería, 
Investigación y 


Tecnología. 


(11) 
Servicios 


informáticos. 


(15) 
Ingeniería de software o 


hardware. 


81111800 


(18) 
Servicios de sistemas y 


administración de 
componentes de 


sistemas. 
 


Se requiere prestar los servicios de fortalecimiento, soporte técnico a distancia y derechos de actualización de 
los sistemas de información SEVEN ERP y KACTUS, respectivamente y de las interfaces existentes, 
asegurando acceso a la información en condiciones de calidad y oportunidad. 
 
El Contratista debe realizar el fortalecimiento y soporte técnico a distancia de los Sistemas de Información: 
SEVEN ERP, KACTUS y las interfaces existentes con otros Sistemas de Información del Ministerio de TIC, la 
depuración de la información cuando el incidente sea atribuible a DIGITAL WARE. Adicionalmente, se debe 
prestar el servicio de soporte por teléfono, correo electrónico y/o presencial de acuerdo con la guía de solicitud 
de servicio, con base en los Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) especificados en la ficha técnica, durante la 
vigencia del contrato. 
 
Las incidencias de los sistemas de información deben ser reportadas por la persona (s) que designe la Oficina 
T.I., en el software dispuesto por DigitalWare, denominado Sistema de Aseguramiento de Calidad SAC. Estas 
incidencias se deben solucionar conforme a los tiempos establecidos en el Acuerdo de Nivel de Servicio (ANS), 
dejando la trazabilidad de la solución otorgada por el Contratista para cada incidente en el software SAC. Los 
tipos de solicitudes (consulta error del sistema) y niveles de complejidad de las incidencias (critico, medio, bajo), 
se deben registrar en el software de registro y control de incidencias dispuesto por DigitalWare, el cual debe 
contener número de registro, fecha hora inicial, asunto, responsable, seguimiento y fecha de solución. 
Incluir las mejoras que traen las nuevas versiones del sistema de información, garantizando la funcionalidad sin 
que cambien las funcionalidades en producción. 
 
Se debe generar la documentación de los Sistemas de Información: SEVEN ERP, KACTUS y las diferentes 
interfaces existentes, acorde con las mejoras y/o actualizaciones realizadas. El Contratista debe instalar los 
Sistemas de Información: SEVEN ERP, KACTUS y sus diferentes interfaces existentes en un ambiente de 
pruebas igual al ambiente de producción, donde realizarán las pruebas de actualización del sistema de 
información, base de datos, sistema operativo, incidencias, nuevas versiones, hasta cuando se generen, se 
publiquen y se prueben las actualizaciones de manera automática. 
 
Para los desarrollos de requerimientos para el mantenimiento, estabilización, ajustes a medida y nuevos 
desarrollos de software que implique el consumo de la bolsa de horas, se realizara conforme a la metodología 
de ciclo de vida de desarrollo la Entidad establecido en los procedimientos No. GTI-TIC-PR-016 y No. GTI-TIC-
PR-017, conforme a los flujos de trabajo allí descritos, en virtud de las mejores prácticas y recomendaciones 
de la Norma ISO 27001/2022 y las reglas del manual de lineamientos respecto al cumplimiento de la 
implementación de las pautas y políticas de desarrollo seguro, tales como: 
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• Implementar nuevas funcionalidades, en los aplicativos, conforme a las necesidades presentadas por 
las áreas funcionales, dando valor agregado a los procesos internos del Ministerio/Fondo Único TIC y 
que sean aprobados en el comité por parte del proveedor y Supervisión. 


• El Contratista deberá contar con la aprobación suscrita y expresa por el Supervisor del contrato de 
conformidad a cada requerimiento y/o atención de incidentes, las solicitudes se deben reportar por  las 
áreas funcionales en el formato GTI-TIC-FM-027, y para lo cual el contratista presentara la estimación 
de horas con la descripción de esfuerzos y cronogramas de trabajo con roles  como requisito previo al 
inicio del consumo de las horas de desarrollo, posterior a esto el contratista realizara la documentación 
equivalente a  historias de usuario o casos de uso y documentos técnicos en pro de las buenas 
prácticas garantizando desarrollos seguros. Se aclara que toda actividad que se realice fuera de los 
procedimientos y metodología de la entidad para el ciclo de vida de desarrollo que implique consumo 
de horas no será reconocida y/o aprobada por la supervisión. 


• Mantener actualizada la hoja de vida de los Sistemas de Información (SEVEN ERP y KACTUS). 


• Elaborar y entregar al MinTIC la documentación estándar de DigitalWare generada durante las etapas 
de desarrollo, implementación e implantación y de acuerdo con los formatos del sistema de calidad de 
DigitalWare. 


• Alinear los desarrollos,  con las arquitecturas e integración del Bus de Servicios Empresariales (ESB), 
Web Service y Api para el intercambio de información con otros sistemas de Información sin generar 
costos adicionales para la entidad, previo proceso de revisión y aprobación del Comité de Cambios 
de DigitalWare conforme al Formato de Requerimientos Formato solicitud ajuste o requerimientos de 


software GTI-TIC-FM-027  de la Entidad debidamente diligenciado, documentado, autorizado y 
firmado por el MINTIC. 


• Alinear los desarrollos con la estrategia y programa de gobierno de datos del MinTIC previo proceso 
de revisión y aprobación del Comité de Cambios de DigitalWare, conforme a las necesidades 
presentadas las áreas funcionales y dando cumplimiento a lo establecido en la política y lineamientos 
de gobierno y calidad de datos, así como, con el programa de calidad de datos según corresponda 
a cada sistema y de acuerdo con el Formato de Requerimientos Formato de Requerimientos Formato 


solicitud ajuste o requerimientos de software GTI-TIC-FM-027 debidamente diligenciado, 
documentado, autorizado y firmado por el MINTIC. 


• El Contratista debe instalar los ajustes y nuevos desarrollos en un ambiente de pruebas que debe ser 
igual al ambiente de producción donde se realizarán las pruebas de actualización del sistema, la base 
de datos asociada, el sistema operativo, las incidencias y las nuevas versiones, entre otros. 
 


• Se utilizará la metodología de desarrollo que como mínimo debe contemplar los siguientes soportes: 
1. Formato de solicitud, ajuste o requerimiento de software GTI-TIC-FM-27 firmado por el área 


funcional.    
2. Documento de estimación de horas, cronograma de trabajo desglosando los tiempos de 


esfuerzo por roles necesarias para cada actividad, firmado por el Contratista y validado y 
aprobado por el Supervisor del contrato. 


3. Cronograma en donde se registren como mínimo los tiempos para: levantamiento, etapa de 
desarrollo, pruebas y puesta en producción del requerimiento, entregables, reuniones de 
seguimiento. 



https://simig.mintic.gov.co/Administracion/frmFrameSet.aspx?Ruta=Li4vRnJhbWVTZXRBcnRpY3Vsby5hc3A/UGFnaW5hPUJhbmNvQ29ub2NpbWllbnRvTWluVGljL2EvYTlhZmRhN2U0NmY3NDgyMWJlMzUxM2U4N2ExNDllNGUvYTlhZmRhN2U0NmY3NDgyMWJlMzUxM2U4N2ExNDllNGUuYXNwJklEQVJUSUNVTE89NzM0Nw==

https://simig.mintic.gov.co/Administracion/frmFrameSet.aspx?Ruta=Li4vRnJhbWVTZXRBcnRpY3Vsby5hc3A/UGFnaW5hPUJhbmNvQ29ub2NpbWllbnRvTWluVGljL2EvYTlhZmRhN2U0NmY3NDgyMWJlMzUxM2U4N2ExNDllNGUvYTlhZmRhN2U0NmY3NDgyMWJlMzUxM2U4N2ExNDllNGUuYXNwJklEQVJUSUNVTE89NzM0Nw==

https://simig.mintic.gov.co/Administracion/frmFrameSet.aspx?Ruta=Li4vRnJhbWVTZXRBcnRpY3Vsby5hc3A/UGFnaW5hPUJhbmNvQ29ub2NpbWllbnRvTWluVGljL2EvYTlhZmRhN2U0NmY3NDgyMWJlMzUxM2U4N2ExNDllNGUvYTlhZmRhN2U0NmY3NDgyMWJlMzUxM2U4N2ExNDllNGUuYXNwJklEQVJUSUNVTE89NzM0Nw==

https://simig.mintic.gov.co/Administracion/frmFrameSet.aspx?Ruta=Li4vRnJhbWVTZXRBcnRpY3Vsby5hc3A/UGFnaW5hPUJhbmNvQ29ub2NpbWllbnRvTWluVGljL2EvYTlhZmRhN2U0NmY3NDgyMWJlMzUxM2U4N2ExNDllNGUvYTlhZmRhN2U0NmY3NDgyMWJlMzUxM2U4N2ExNDllNGUuYXNwJklEQVJUSUNVTE89NzM0Nw==
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4. Plan de pruebas y/o Casos de pruebas, con su evidencia de ejecución, firmados por el área 
funcional, Supervisor del contrato y el Contratista.   


5. Acta de entrega y recibo a satisfacción del requerimiento en producción, firmada por el área 
funcional, Supervisor del contrato y el Contratista, en formato de acta de reunión del MinTIC.   


6. Documento de arquitectura de la solución y manuales de usuario y técnico (elaborar y/o 
actualizar). 
 


• Soportes para acompañamientos, capacitaciones y/o consultorías: 


1. Documento y/o evidencia de la solicitud de acuerdo con la necesidad. 
2. Estimación de esfuerzo y/o cronograma de actividades para la ejecución. 
3. Aprobación de la solicitud por parte del supervisor del contrato. 
4. Acta de Entrega de requerimiento, firmada por el área funcional y el Contratista, en formato 


de acta de reunión del MinTIC. 
 


3.4 ASPECTO LEGAL 


 
La escogencia del Contratista se hará de conformidad con lo establecido en la ley 1150 de 2007, artículo 2, 
numeral 4, literal g y el artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015, se determina  que la modalidad de 
contratación directa procederá cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado y se considera que no 
existe pluralidad cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de 
los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio 
nacional. 
 


De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015, la modalidad de 
contratación es directa, dado que no existe pluralidad de oferentes por ser la firma DIGITAL WARE S.A.S., 
quien tiene la titularidad de derechos patrimoniales sobre el software SEVEN ERP y el software KACTUS, de 
conformidad con los soportes expedidos por la Dirección Nacional de Derechos de autor, que se relacionan a 
continuación: 
 


LIBRO TOMO PARTIDA FECHA DEL 
REGISTRO 


SISTEMA DE INFORMACIÓN 


13 5 271 14-JULIO-1999 SEVEN - ERP  


13 5 319 26-AGOSTO-1999 KACTUS 


 
De igual forma, se recibió para SEVEN ERP y KACTUS certificaciones emitidas con fecha 13 de febrero de 
2025, por la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior, mencionando el registro de los 
derechos patrimoniales de ambos sistemas. 
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4. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 


En el Modelo de Abastecimiento Estratégico desarrollado por la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente, la herramienta de visualización para el Análisis de Demanda, permite de manera 
integral visualizar el comportamiento de compras histórico de la entidad, mostrando de manera gráfica qué 
bienes o servicios han contratado, a quiénes, bajo qué modalidades y origen del proveedor, a partir de la 
información que reposa en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP I, SECOP II y TVEC.  
 
De acuerdo con los códigos UNSPSC del objeto del futuro contrato se muestra la siguiente información: 
 
 


Código 
UNSPSC 


Grupo Segmento Familia Clase 


81111500  
 


(F) 
Servicios 


 
 


(81) 
Servicios basados en 


ingeniería, 
Investigación y 


Tecnología. 


(11) 
Servicios 


informáticos. 


(15) 
Ingeniería de software o 


hardware. 


81111800 


(18) 
Servicios de sistemas y 


administración de componentes 
de sistemas. 


 
La tabla muestra los objetos contractuales, el monto de contratos, dinero ejecutado y la participación de esta 
categoría en el total de la contratación o de la entidad, según la categoría del gasto. 
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Esta herramienta consolida la información que reposa en el SECOP (I, II y TVEC) y presenta de manera 
organizada y estructurada datos históricos relacionados con las compras de la entidad: 
 


 
 
 
Estas visualizaciones presentan el comportamiento de los contratos suscritos por las entidades. Este 
comportamiento de la suscripción de los contratos se presenta de manera mensualizada y anualizada. La 
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cantidad de contratos mensual muestra cuántos contratos se firmaron por la entidad en los meses en cuestión. 
En cuanto a la cantidad de contratos anual se representa la cantidad de contratos firmados en las vigencias 
2020 a 2024, la fuente del proceso (SECOP II). 
 


 


 
 
 
Estas visualizaciones presentan el comportamiento del gasto histórico de la entidad. Este gasto histórico se 
despliega de dos maneras, una mensualizada y otra anualizada. El gasto mensual presenta el comportamiento 
del gasto de la entidad a partir de la firma del contrato, o sea, el mes en que se perfeccionó el contrato en el 
SECOP II. El gasto anual presenta el gasto de manera anual por la entidad y la fuente en donde se publicitó o 
transó la contratación. 
 
A continuación, se muestra los principales proveedores por dinero adjudicado y por cantidad de contratos 
firmados por la entidad. Además, en la parte superior permite ver un estimado de valor total, número de 
contratos, origen de proveedor: 
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También, se muestra en el siguiente diagrama el valor total adjudicado de acuerdo con el origen del proveedor 
y, la cantidad de contratos firmados a los proveedores a partir de su lugar de origen o registro en el SECOP. Es 
importante considerar que esta información proviene solo del SECOP II. 
 
 


 
 
Permite ver la afluencia de proveedores extranjeros que han sido contratados o adjudicados en alguna 
contratación y se compara con los de nivel nacional. Este presenta un diagrama de Pareto en donde la barra 
representa el dinero ejecutado y la línea la cantidad de contratos firmados. También se muestran las principales 
modalidades de selección que han sido usadas por la entidad en sus procesos de contratación. 
 
 


 
 
El proveedor DIGITALWARE SAS, ha suscrito 5 contratos con la entidad desde el año 2020 como se muestra 
continuación: 
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4.1 CONTRATACIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD 


 
El Ministerio, a través del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, ha venido 
contratando estos servicios mediante los siguientes contratos:  
 


FECHA No. CONTRATO CONTRATISTA OBJETO 
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23/02/2012 329 DIGITAL WARE S.A. 


Prestar los servicios de fortalecimiento, soporte preventivo 
y correctivo y derechos de actualización de los Sistemas 
de Información SEVEN ERP y KACTUS, respectivamente 
y de las interfaces existentes, asegurando acceso a la 
información en condiciones de calidad y oportunidad e 
incluir el licenciamiento del Módulo nm-pen Pensionados 
(Cuotas Partes Pensionales), integrado al sistema de 
información KACTUS. 


31/05/2013 558 DIGITAL WARE S.A. 
Contratar el servicio profesional de asesoría, soporte y 
mantenimiento preventivo y correctivo de las interfaces y 
del Sistema de Información SEVEN ERP y KACTUS HR. 


23/01/2014 417 DIGITAL WARE S.A. 


Contratar el servicio profesional de asesoría, soporte y 
mantenimiento preventivo y correctivo de las interfaces  


ya existentes y del Sistema de Información Financiero y 
Administrativo SEVEN ERP y KACTUS HR. 


19/05/2015 445 DIGITAL WARE S.A. 


Contratar el servicio profesional de asesoría, soporte y 
mantenimiento preventivo y correctivo de las interfaces  


ya existentes y del Sistema de Información Financiero y 
Administrativo SEVEN ERP y KACTUS HR. 


16/05/2016 531 DIGITAL WARE S.A. 


Contratar el servicio profesional de asesoría, 
fortalecimiento y soporte preventivo y correctivo de las 
interfaces ya existentes y de los Sistema de Información 
Financiero y Administrativo SEVEN ERP y KACTUS HR. 


17/03/2017 621 DIGITAL WARE S.A. 


Contratar el servicio profesional de asesoría, 
fortalecimiento y soporte preventivo y correctivo de los 
Sistemas de Información Financiero y Administrativo 
SEVEN ERP y KACTUS HR y de las interfaces ya 
existentes. 


24/01/2018 689 DIGITAL WARE S.A.S. 


Prestar los servicios profesionales de asesoría, 
fortalecimiento y soporte preventivo y correctivo de los 
Sistemas de Información SEVEN ERP y KACTUS HR y de 
las interfaces existentes. 


27/02/2020 666 DIGITAL WARE S.A.S. 


Prestar los servicios de fortalecimiento, soporte preventivo 
y correctivo y derechos de actualización de los Sistemas  


de Información SEVEN ERP y KACTUS, respectivamente 
y de las interfaces existente, asegurando acceso a la 
información en condiciones de calidad y oportunidad e 
incluir el licenciamiento del Módulo nm-pen Pensionados 
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(Cuotas Partes Pensionales), integrado al sistema de 
información KACTUS. 


3/03/2021 752 DIGITAL WARE S.A.S. 


Prestar los servicios de fortalecimiento, soporte preventivo 
y correctivo y derechos de actualización de los Sistemas  


de Información SEVEN ERP y KACTUS, respectivamente 
y de las interfaces existentes, asegurando acceso a la 
información en condiciones de calidad y oportunidad. 


26/01/2022 705 DIGITAL WARE S.A.S. 


Prestar los servicios de fortalecimiento, soporte preventivo 
y derechos de actualización de los Sistemas de 
Información SEVEN ERP y KACTUS, respectivamente y de 
las interfaces existentes, asegurando acceso a la 
información en condiciones de calidad y oportunidad. 


27/04/2023 674 DIGITAL WARE S.A.S. 


Prestar los servicios de fortalecimiento, soporte técnico y 
derechos de actualización de los Sistemas de Información 
SEVEN ERP y KACTUS, respectivamente y de las 
interfaces existentes, asegurando acceso a la información 
en condiciones de calidad y oportunidad. 


06/03/2024 809 DIGITAL WARE S.A.S. 


Prestar los servicios de fortalecimiento, soporte técnico y 
derechos de actualización de los Sistemas de Información 
SEVEN ERP y KACTUS, respectivamente y de las 
interfaces existentes, asegurando acceso a la información 
en condiciones de calidad y oportunidad. 


21/05/2025 1249 DIGITAL WARE S.A.S. 


Prestar los servicios de fortalecimiento, soporte técnico y 
derechos de actualización, de los Sistemas de Información 
SEVEN ERP y KACTUS, garantizando el acceso, 
integridad y la veracidad de la información de manera 
oportuna a través de mejoras y ajustes a medida a nivel 
funcional y operacional de conformidad a las necesidades 
de la Entidad 


 


5. ANÁLISIS DE LA OFERTA 


 


En el Modelo de Abastecimiento Estratégico desarrollado por la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente, la herramienta de visualización para el Análisis de la oferta, permite dimensionar 
de forma gráfica los factores existentes como: el gasto histórico en una categoría del gasto de un bienes o 
servicios, el valor de la contratación, cantidad de contratos, número y nombre de los proveedores, de igual 
forma permite conocer atributos de los proveedores como origen, modalidad de selección y si son plurales o 
no, a partir de la información que reposa en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP I, 
SECOP II y TVEC. 
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A continuación se muestra un diagrama de Pareto permitiendo identificar los proveedores más relevantes y 
pequeños según los códigos UNSPSC del objeto del futuro contrato, de igual forma en la parte superior del 
gráfico encontramos tres recuadros: Valor de Contratación, Número de Proveedores y Número de Contratos, 
dando un resumen de la información. 


 


 


 


 
En este gráfico se muestra el valor monetario estimado representado por medio de barras verticales y el número 
de contratos registrados que se representan con una línea. Se puede observar que la entidad se encuentra en 
séptimo lugar. 
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Para el proveedor DIGITALWARE SAS se muestran 231 contratos suscritos en los años 2020 a 2024: 


 


 


 


En este gráfico se muestran las entidades que han contratado con el proveedor DIGITALWARE SAS; el FUTIC 
ha suscrito 5 contratos respectivamente: 
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Esta visualización indica el número de contratos por proveedor en un orden descendente, según el modo de 
selección contratación directa; se observa que DIGITALWARE SAS se encuentra de 5 lugar.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, el valor estimado del contrato está basado en la cotización enviada por la 
empresa firma DIGITAL WARE S.A.S., por ser quien tiene la titularidad de derechos patrimoniales sobre el 
software SEVEN ERP y el software KACTUS, que soporta con las respectivas certificaciones: 


 
Para SEVEN ERP; certificación emitida el 13 de febrero de 2025, por la Dirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior en la cual, se menciona el registro de los derechos patrimoniales del sistema en 
el libro 13 Tomo 38 Partida 161 de fecha de 08 de julio de 2013. 
 
Para KACTUS; certificación emitida el 13 de febrero de 2025, por la Dirección Nacional de Derechos de Autor 
del Ministerio del Interior en la cual, se menciona el registro de los derechos patrimoniales del sistema en el 
libro 13 Tomo 38 Partida 162 de fecha 8 de julio de 2013. 
 
El análisis del valor se realiza tomando como referencia el contrato No. 1249 de 2025, con DIGITAL WARE 
S.A.S., en los ítems: servicio de fortalecimiento, soporte técnico a distancia de los sistemas de información 
SEVEN ERP y KACTUS donde el proveedor realizó un aumento del incremento del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) que fue del 5,1%, según lo establecido y divulgado por el DANE en el Boletín del 8 de enero 
de 2026.  
 
A continuación, se relaciona el valor del contrato suscrito por la Entidad el año anterior, la propuesta enviada 
por el proveedor y el porcentaje de incremento: 
 


   2024 2025 2026 Incremento  


Valor soporte técnico 
(Incluido IVA) 


 $ 362.474.866 
 


$381.323.560 
 


$336.782.404,27 -11,68% 


Valor Hora de la Bolsa de 
Horas (Incluido IVA) 


$ 216.207 $ 227.450 $239.049,95 5,1% 


 
El Fondo Único de TIC pagará al Contratista el valor del presente contrato, así: 
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Pago 
No.  


Fecha 
estimada de 


pago  


Licencia 
Módulo de 
RFID para 


SEVEN ERP  


Valor periódico 
soporte técnico    


Valor Periódico 
Bolsa de Horas Valor periódico 


total    
Valor  
IVA  


Valor Total periódico 
Incluido IVA   


$ 227.450 


1  22/05/2025 $ 20.373.183 N/A N/A 


(Hasta)  (Hasta)  (Hasta)  


$ 20.373.183 $ 3.870.905 $ 24.244.088 


     


2  18/07/2025  N/A  


(Hasta)  (Hasta)  (Hasta)  (Hasta)  (Hasta)  


$ 53.318.480 $ 63.913.450 $ 117.231.930 $ 22.274.067 $ 139.505.997 


(Mayo, Junio)          


3  17/10/2025  N/A  


(Hasta)  (Hasta)  (Hasta)  (Hasta)  (Hasta)  


$ 80.109.993 $ 78.356.525 $ 158.466.518 $ 30.108.638 $ 188.575.156 


(Julio, agosto, 
septiembre)  


        


4  22/12/2025  N/A  


(Hasta)  (Hasta)  (Hasta)  (Hasta)  (Hasta)  


$ 80.109.993 $ 78.356.525 $ 158.466.518 $ 30.108.638 $ 188.575.156 


(octubre, 
noviembre, 
diciembre)  


        


TOTAL  $ 20.373.183  $ 213.538.466 $ 220.626.500 $ 454.538.149 $ 86.362.248 $ 540.900.397 


 


Por lo anterior, atendiendo el principio de legalidad, se definió que el presupuesto a ejecutarse en el presente 
contrato se encuentra amparado en el Rubro Presupuestal o Proyecto: Fortalecimiento del portafolio de servicios 
de tecnologías de información para la transformación digital en el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones - MinTIC. Producto: Servicios de información implementados. Actividad: Plan de trabajo, 
Levantamiento de requerimientos, Diseño técnico y funcional, Desarrollo, Pruebas y aseguramiento de calidad, 
Implementación del sistema. Objeto de Gasto: Adquisición de bienes y servicios. BPIN No. 202300000000125. 


 


ANDRÉS DÍAZ MOLINA 
Jefe Oficina de Tecnologías de la Información 


 
 


Proyectó: Luis Miguel Castañeda Sierra – Funcionaria GIT de Gestión y Sistemas de Información. 
Revisó:     Daniela Zapata Arboleda – Abogada Contratista Oficina de TI. 
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Escanee el código 


para verificación 


 


  


     


 


2. Analisis del sector 2025_DigitalWare


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260122-220440-cf7340-92557937


Estado: Finalizado


Creación: 2026-01-22 22:04:40


Finalización: 2026-01-22 22:21:26


Firma: Jefe de la Oficina de TI


Andrés Díaz Molina
92192112
adiazm@mintic.gov.co
Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información
Ministerio de TIC


Revisión: revisó


Luis Miguel Castañeda Sierra
1098607590
lmcastaneda@mintic.gov.co
Contratista
GIT Gestión y Sistemas de Información


Elaboración: proyectó


Daniela Zapata Arboleda
1040325519
dzapataa@mintic.gov.co







REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


           


TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 


Y RESPUESTA 


 


2. Analisis del sector 2025_DigitalWare


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260122-220440-cf7340-92557937


Estado: Finalizado


Creación: 2026-01-22 22:04:40


Finalización: 2026-01-22 22:21:26


Elaboración


Daniela Zapata Arboleda


dzapataa@mintic.gov.co
Aprobado


Env.: 2026-01-22 22:04:45
Lec.: 2026-01-22 22:13:22
Res.: 2026-01-22 22:16:55
IP Res.: 191.95.55.222
Canal: Email


Revisión


Luis Miguel Castañeda Sierra


lmcastaneda@mintic.gov.co


Contratista


GIT Gestión y Sistemas de Información


Aprobado


Env.: 2026-01-22 22:16:55
Lec.: 2026-01-22 22:18:29
Res.: 2026-01-22 22:20:20
IP Res.: 191.156.232.179
Canal: Email


Firma


Andrés Díaz Molina


adiazm@mintic.gov.co


Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información


Ministerio de TIC


Aprobado


Env.: 2026-01-22 22:20:20
Lec.: 2026-01-22 22:21:11
Res.: 2026-01-22 22:21:26
IP Res.: 186.29.181.250
Canal: AZSign
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